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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

(PUESTO RESERVADO) 

DENOMINACIÓN: JEFE/A SERVICIO DE POLÍTICA INDUSTRIAL (C.P. 2543) 

CONFIGURACIÓN: 

Funcionario/a 

Nivel: 28 

Complemento específico: C 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: A1 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: IN47 (Cuerpo de Ingeniería, escalas: Ing. Agronómica, Ing. de 

Caminos, Canales y Puertos, Ing. Industrial, Ing. de Minas, Ing. de Montes) 

Concejo: ES/33/44 Oviedo 

Sector: 4 

Subsector: 1 / 2 / 13 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Viceconsejería de Industria 

Consejería de Ciencia, Industria y Empleo 

FUNCIONES: 

 Las funciones en materia de actividades industriales.  

 Actuaciones relacionadas con la ordenación, promoción y puesta en valor de suelo para usos 

industriales, incluyendo, cuando proceda, su comercialización.  

 Las actuaciones administrativas, de inspección y sancionadoras relacionadas con la seguridad y 

calidad industrial.  

 La vigilancia del mercado de productos industriales.  

 Los establecimientos industriales.  

 Supervisión de los organismos de control y entidad de acreditación, en sus actuaciones en el 

ámbito del Principado de Asturias  

 El Registro Integrado Industrial y registros especiales de establecimientos industriales.  

 Inspección técnica de vehículos.  

 La gestión, tramitación, coordinación y seguimiento de los Proyectos de Interés Estratégico. 

MÉRITOS A VALORAR: 

Se valorarán los conocimientos y experiencia en las materias indicadas a continuación, realizándose 

propuesta de nombramiento a favor de la persona que se estime más idónea, atendiendo a los 

méritos aportados que guarden relación con el contenido y funciones del puesto de trabajo. A tal fin, 

se podrán realizar entrevistas y solicitar documentación complementaria a los/as candidatos/as para 

aclarar y/o verificar los datos y méritos recogidos en el currículum. 

1. Experiencia profesional: 

Muy relevante 

 Experiencia en instrucción, tramitación e inspección de expedientes en materia de seguridad y 

calidad industrial (instalaciones, productos, organismos de control, ITV, etc.).  

 Experiencia en la inspección vigilancia y control de actividades industriales e instalaciones de 

establecimientos industriales, tramitación y registro.  

 Experiencia en supervisión de organismos de control.  
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 Conocimiento del sector industrial asturiano acreditable mediante la participación en mesas, 

foros, grupos de trabajo, comités, evaluaciones, etc.  

 Experiencia en ordenación, planificación y gestión de políticas industriales, incluyendo suelo 

industrial y proyectos estratégicos.  

Relevante 

 Experiencia en contratación pública. 

 Experiencia en gestión de subvenciones, convenios o ayudas públicas. 

 Experiencia en gestión o implantación de registros administrativos o sistemas de información 

sectoriales. 

 

2. Formación: 

Muy relevante 

Formación acreditada en: 

 Ley de Industria.  

 Reglamentos técnicos de seguridad industrial (electricidad, gas, equipos a presión, protección 

contra incendios, etc.).  

 Procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.  

 Contratación pública.  

 Formación de nivel intermedio o avanzado en herramientas de Microsoft 365.  

Relevante 

 Conocimiento de inglés (nivel mínimo B1 o equivalente acreditado).  

 Formación en herramientas de inteligencia artificial aplicadas a la gestión administrativa.  

 Formación en aplicaciones o software técnico relacionado con la gestión industrial, inspección 

o registro.  

 

3. Utilización de herramientas de trabajo y sistemas informáticos necesarios para el desempeño de 

las funciones asignadas: 

Muy relevante 

 SITE 

 OFFICE 365 

Relevante 

 Aplicaciones específicas vinculadas al registro, inspección y control industrial. 

Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto, deberán enviar su solicitud, 

acompañada de currículum y aquella documentación que consideren (preferiblemente en formato 

PDF), en el plazo de siete días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio 

en la intranet, a la dirección de correo electrónico personalciencia@asturias.org indicando en el 

asunto del mensaje APELLIDOS, NOMBRE y PUESTO. 

mailto:personalciencia@asturias.org

